
 

 

ACLARACIÓN POR DEFECTOS U OMISIONES DE LA 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

Expediente: PAS 2020-4-048 

Denominación: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 4 ECÓGRAFOS Y UN TAC, 
PARA EL  HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID. 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el 2 de 

febrero 2021, ha valorado la documentación relativa a la capacidad de contratar, siendo 

necesario solicitar a la empresa SUBCONTRATACIÓN Y SERVICIO MADRID S.L. la 

siguiente subsanación: 

EMPRESAS  SUBSANACION 

SUBCONTRATACIÓN Y SERVICIOS 
MADRID, S.L 
B-81181752 

Dos certificados de los principales 
servicios o trabajos relacionados de igual 
o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato, 
efectuados durante los cinco últimos 
años, indicando su importe, fechas y 
destinatario público o privado de los 
mismos, expedidos o visado por el órgano 
competente cuyo importe cubra el 70 % 
como mínimo del valor estimado del 
contrato. 

                   

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

Disponiendo para ello de un plazo de tres días naturales hasta el 08/03/2021 a las 14:00 

horas 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 Fdo.: Isabel Berrocal Torres 
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